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PARTE OFICIAL,

SECCIOÍi D E  L A  G ACETA D E  M A D R ID . í

PRESIDENC IA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina [Q. D. G.] 
y su augusta Real familia con
tinúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

A fin de que las ceremonias 
que deben tener lugar con motivo 
de mi próximo alumbramiento, 
cuando el Todopoderoso permita 
que se realice tan fausto suceso, se 
verifiquen con tocias las solemnida
des acostumbradas,

Vengo en decretarlo siguiente: 
Artículo 1.® Asistirán á la pre

sentación del Infante ó infi\nta de 
España que dé á luz, los Ministros 
de la Corona, los Jefes de Palacio, 
una Diputación de cada uno de los 
Cuerpos Colegisladores, una Comi
sión de dos individuos nombrados

f)or la Diputación d é la  Grandeza, 
os Capitanes Generales de Ejército 

y de la Armada, los Caballeros de 
la insigne Orden del Toison de Oro, 
una comisión de dos individuos de 
cada una de las Supremas Asam
bleas de las Reales Ordenes de 
Cárlos III é Isabel la Católica, otra 
de igual número de individuos de 
cada una de las venerandas Asam
bleas de la indita Orden Militar de 
San Juan de Jerusalen en las len
guas de Aragón y de Castilla, y de 
las cuatro Ordenes militares, el 
Presidente del Consejo de Estado y 
los de los Tribunales Supremos, 
una comisión de dos individuos del 
Supremo Tribunal de la Rota, los

individuos del extinguido Consejo 
de Estado, el Arzobis()o de Toledo, 
el Arzobispo mi confesor, el Pa
triarca de las Indias, los que han 
sido Embajadores, elCapilau gene
ral de Castilla la Nueva, el Gober
nador de la provincia de Madrid, 
el Alcalde-Corregidor de Madrid, 
una comisión de dos Concejales de 
Madrid designados por el Ayunta
miento, los Directores é Inspecto
res de todas las armas, y una co
misión del Cuerpo Colegiado de la 
Nobleza.

Art. 2.® Será invitado para 
asistir á la misma ceremonia el 
Cuerpo diplomático extranjero, con 
el cual concurrirá el Introiluct-or de 
Embajadores.

Art 3.° Tan luego como á ju i
cio de mis Médicos de Cámara se 
presenten señales evidentes de mi 
próximo alumbramiento se avisará 
á las personas arriba designadas 
para que concurran de uniforme á 
las habitaciones de Palacio destina
das al efecto.

Art. 4 ° Verificado el parto, mi 
Camarera mayor lo poiidi’á inme
diatamente en conocimiento del 
Presidente de mi Consejo de Minis
tros, quien anunciará á las personas 
presentes este fausto acontecimien
to, participándoles el sexo del re
den nacido, y lo comunicará al Ca
pitán general de Madrid, y al Co
mandante general de Alabarderos, 
á fin de que se hagan con la posi
ble celeridad las señales y las sal
vas de que se trata en el artículo 
siguiente-

Art. 5." Para que el vecindario 
de la muy heroica villa de Madrid 
sepa acto continuo si el reden na
cido es Infante ó Infanta, se enar
bolara en el primer caso la bandera 
española en la parte del Real Pa
lacio llamada la Punta del Diaman
te, y se harán salvas de 25 caño
nazos en la Montaña del Principe 
Pió. en el Altillo de San Blas y en 
la puerta de Bilbao. En el segun
do la bandera será blanca, y las 
salvas de 15 cañonazos.

Art. 6." El Rey mi augusto y 
mi muy amado Esposo, acompaña
do de los Ministros de la Corona, 
de mi Camarera Mayor, y de los 
Jefes de Palacio, presentará al re
den nacido ó recien nacida al Cuer
po diplomático exlrangero y demás 
personas reunidas en Palacio en 
virtud del presente decreto.

Art. 7.® El Ministro de Gracia 
y Justicia, como Notario mavor del 
reino, extenderá el acta del naci
miento y presentación, terminada 
que sea esta ceremonia.

Art. 8.® El presente decreto se 
comunicará por el Presidente de rni 
Consejo de Ministros á todos los Mi- 
nisterios^y á mi Mayordomo Mayor, 
para su puntual cumplimiento en la 
parle que les es respectiva.

Dado Palacio á ocho de Enero 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Itcal mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
LEOPOLDO O'DON.NELL.

En el espediente en que el Go
bernador dt; la provincia de Zara
goza ha negado al Juez de primera 
instancia de Calatayud la autoriza
ción solilada para procesar al sere
no Juan Antonio Perales por lesio
nes, resulta:

Que á las once y media de la 
noche dei 24 de Julio último un 
sugeto llamado Celedonio Monilla 
se prestmtó en unión de otro com
pañero en el palio de la Casa Con
sistorial de Calatayud, donde se 
hallaba el cabo de ‘serenos con el 
vigilante Juan Antonio Perales, y 
suplicó á dicho cabo que ordenase 
á uno de los serenos le acompañase 
hasta dejarle en su casa porque es
taba embriagado:

Que efectivamente lo hizo así el 
cabo, ordenando á Perales que 
acompañase á Monilla, como lo 
verificó, hasta que al llegar á la 
calle de San Marcos empezó Monilla 

' á -proferir expresiones insultantes

contra el sereno, por lo que acudió 
el de igual clase Florencio Galvez, 
que cruzaba á la sazón por allí:

Que Monilla se arrojó sobre este 
último, agarrándole por el capote, 
y haciendo ademan de sacar algún 
arma, en vista de lo cual tuvo di
cho sereno Galvez que darle con 
la linterna algunos golpes en la ca
beza, que le produjeron varias le
siones:

Que instruidas diligencias cri
minales por estos hechos, el Juez, 
oido el Promotor fiscal, pidió la 
correspondiente autorización para 
procesar, no al autor de las heridas 
como parecía natural, sino al sere
no Perales, que no tomó parte en 
el suceso, por cuya razón el Gober
nador le negó fundadamente aquel 
requisito, de acuerdo con el Conse
jo provincial.

Considerando que de las dili
gencias practicadas por el Juzgado 
no aparece cargo alguno contra el 
sereno Juan Antonio Perales, pues
to que tanto el herido como el otro 
sereno Galvez, confiesan que este 
fué el autor de las lesiones causa
das;

Conformándome con lo informa
do por ia Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Esta
do,

Vengo en confirmar la negativa 
del Gobernador.

Dado en el Pardo á dos de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta

! y cinco.
i
j /ísífl rubricado de la Real mano.

i El Presidente del Consejo de Ministros, 
LEOPOLDO O^nOMIWLL.

De auu.irdo con mi Consejo do Mlnis- 
Iros.

Vengo en admitir á D. Juan Pedro 
de Abarrálegiii la dimisión que, fnndeda 
en el mai estado de su salud, me lia pre
sentado del cargo de Gobernador de !a 
provincia de Navarra; declarándole cesao- 
le oon el haber que por clasidcacion lo 
corro-sponda, y quedando satisfeclia del
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celo é lateíigenoia coa que h i desempé- 
ñado dicho cargo.

Dado ea Palacio á veinte de'Dícíembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la íleal mano.

El P residen te  del Consejo de M inistros, 
LEOPOLDO 0 ‘ dONKELL.

tros,
De acuerdo con mi Consejo de Mínis-

Vengo en nombrar Gobernador, de 
provincia de Navarra á D. José María 
Gastón, Diputado provincial de lá misma.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Esfá rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
LEOPOLDO 0 ‘D0KNELL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Despachos recibidos en este Mi
nisterio.

Zaragoza 9 de Enero á las cinco 
y cincuenta minutos de la tarde.—El 
Capitán general al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gurn;a.

»Tranquilidad completa en lodo el 
distrito, siendo admirable y enérgica 
la actitud nue reina,en esta guarnición, 
modelo de disciplina contra los revo
lucionarios.*

Las divisiones mandadas por los Ge
nerales Zavala y Echagüe siguen en 
persecución de los sublevados, que des
de los montes de Toledo se dirigen lu 
cia la frontera da Portugal.

Todas las noticias que se reciben 
están contestes en que marchan en com
pleto estado de desórden y abatimiento.

tatíciá á ' lá cauSa'del Trono y del órden 
público.

La división mandada por el General 
Zavála que se hallaba ayer en Malagon, 
y la columna del Gobernador militar de 
Ciudad-Keal, avalizando por la cui-nca 
del Guadiana, al mismo tiempo que ia del 
General Echagüc por la del Tajo, han 

.obligado á ios .sublevados salir á del inte
rior do la Sierta Je Toledo, prohiincian- 
du'decidid'amenle; su*, movimiento' por el 
Horcajo Llireociou'á Portugal.

El Ministro de España en Porrugal 
manifiesta en despacho de ayer á las diez 
y cincuenta y cinco minutos de la noche 
que el Ministro tL Ntigücios aslrangeros 
acaba de parliciparle, con raierencia á 
un parte del Gobernador de Braganza, 
que ayer deliia llegar á aquella [plaza la 
fuerza sublevada en Av la, y que los ca
ballos, armaraunlo y demás pertrechos 
de guerra babian sido man'lados entregar 
al Comandante de la fuerza e.qiañola que 
los persiguió hasta la frontera.

Barcelona 10 á las tres y diez minu
tos de la mañana.—El Capitán general 
al Exorno. Sr. Ministro de la Guerr t:

«El fuerte temporal que reina ha in
terrumpido la linea, siendo la causa de 
no haber racibido V E . cuatro partes de 
tranquilidad, que continúa con el drden 
mas completo.»

Ha llegado á la Carolina la columna 
que, compuesta de dos batallones y un 
regimiento de caballería, ha de operar en 
Despeñaperros á las órdenes del General 
D. Juan Urbina, segundo Cabo de Grana
da.

Según parles recibidos de Aragón, 
Cataluña, Valencia, Castilla la Vieja, 
Granada, .Andalucía y demás distritos 
continúa el órJen inalterable.

MINISTERIO DE FOMENTO.

RR.'.L DECRETO.

El Sr. Capitán general D. Manuel de 
la Concha, Marqué.s del Duero, ha llegado 
á esta córte, habiendo Uejailo en Manza
nares, A Us órdenes del Gobernador mili
tar de Ciudail-Heal, la fuerza que organi
zó instantáneamente con su actividad y 
con cuyo esca-so nüinero lia cerrado á los 
sublevádos el paso do Andalucía* preoi- 
sántlolus á abandonar las márgenes del 
Guadiana y á guarecerse en los Montes de 
Toledo, prestando con su energía y reco
nocida pericia militar un señalado y •dis
tinguido servicio en las actuales circuns-

Vista la exposición presentada por el 
Consejo de Administi-acioo de la Sociedad 
denominaila «El Fénix Español,» compa- 
ñia de seguros reunidos, en solicitud de 
que so modifique el ú'timo párrafo del ar
tículo di de sus estatutos en el sentido de 
que puedan considerarse como beneficios 
líquidos y realizados las somas recibidas 
por la Compañía para toda clase de opera
ciones, después de reservar las cantidades 
necesarias paia hacer frente á los riesgos 
en curso y á las cargas sociales, en vez 
conservar estas sumas hasta la cancela
ción de las operaciones de que aquellas 
procedan:

Vista el acta deja junta general de 
accionistas de esta ¿ompania, celebrada 
para su constitución el dia 15 de Junio 
üol año último en la cual autorizó á su 
Consejo de Administración para solicitar 
del Gobierno la indicada modificación,

Vista !a Real órden de 7 Je Abril an
terior previniendo que si la Sociedad in
siste en su pensamiento, podrá llevarlo 
á efecto siempre que sustituya el último 
párrafo del urt. 57 de los estatutos con 
lossiguient.es: »Las sumas recibidas por 
la Compañía por las operaciones de segu
ros de incendios y marilimos no podrán 
considerarse como beneficios sino después 
de la cancelación de dichás operaciones. 
En cuanto al ramo de seguros sobre ia 
vida, podran oonsidejarse como .beneficios 
las sumas recibidas, debiendo hacer ántes 
una reserva igual al valor que represen
tan todas los obligaciones de la Compa
ñía para con los asegurados por aquel 
concepto, cuyas obligaciones se valuarán 
según las bases adoptadas por la misma 
Compañía para determinar las primas re
cibidas. Dichas reservas no podrán con
fundirse con el fondo de que tratan los 
artículos 5?í y 59, ni tampoco con las 
que deberán hacerse para los siniestros 
pendient6.s; cuya reforma ha de consignar 
la Sociedad en una escritura adicional á 
la de su conslituoioo, remitiendo al Mi
nisterio de Fomento el oportuno testimo
nio para los efectos correspondientes.

Vista la escritura otorgada en 7 de 
Julio último por los representantes del 
Consejo do Administración de la Sociedad 
como adicional á la de constitución de ia 
misma, en la cual se consigna la nueva 
redacción dada al artículo 37 de sus es
tatutos con las alteraciones prescritas:

Vísta lá Real órden de 5' del obrdeote i 
en que se aprueba la escritura menciona- ' 
da.

Considerando que en la Instrucción 
de este expediente se han cumplido las 
prescripciones legales;

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar á la Sociedad de
nominada El Fénix español, compañía de 
seguros reunidos, para que pueda llevar 
defecto la variación introducida en el 
art. 57 de sus estatutos en los lé.riiiinos 
cons|gnado3 en la escritura adicional de 7 
de Julio último

Dado’ en Palacio á'veiiile de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

pillado en el Gonvénló sdictonát al Con
cordato de 1861.

SECCION DE L A  P RO VINCI A.

GOBIERPÍO DE PROVEVCIA.

CIR'éüíiXR NUMERO 192.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Fomento, 
ANTONIO AGÜILAR Y CORREA.

Esladislica.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

REAL ORDEN.

Sanidad.— Sección 2 .®— Negociado 2.

Según consta de noiicias oficiales co
municadas por el Ministerio de E.stado á 
este de la Gobernacioa, la fiebre amarilla 
ha cesado completamente en Swanrea (in- 
gtaterra), sin que conste su exislenoia en 
ningún uiro punto de la Gran Bretaña.

Lo que de órden da S .M. (0- D. G.) 
se publica eu la Gacela [tara que, llegan
do a conocimiento de los Gobernadores de 
las provincias del litoral, apliquen el trato 
í]ue proceda con arreglo á las disposicio
nes sanitarias vigentes á aquellas proce
dencias, siempre que el viso consular sea 
limpio.

Mrdrid 21 de Diciembre de 1865.

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia formarán 
y remitirán á este Gobierno, lo mas 
tarde para el quince de Febrero 
próximo venidero, un estado aná- 
log'o al siguiente modelo en el cual 
se hallen comprendidos todos los 
individuos que de fondos municipa
les cobraron sueldos ó gratificacio
nes por servicios permanentes du
rante el año económico de 1864 á 
1865.

Al efecto se tendrán en cuenta
las indicaciones siguientes:

l . “ Que si un mismo individuo 
desempeñó dos cargos comprendi
dos bajo distintos conceptos debe
figurar en cada uno de estos.

2.‘ Que se exprese por nota, 
tanto el número de indiyiduos que 
figuren en cada concepto solo por
gratificaciones, cuanto el número

POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

El Excmo. é limo. Sr. Obispo de Ur- 
gel, por acta fecha 25 del actual, hizo ce
sión canónica al Estado de los bienes del 
CHero de su diócesis, cumpliendo lo esti-

de los comprendidos á la vez en dos 
ó mas conceptos.

3.^ Que se exprese también por 
nota el número de mugeres que 
comprenda el estado y el importe 
de los haberes con que en él fi
guren.

Albacete 10 de Enero de 1866.

El Gobernador, 

Cándido Donoso.

Modelo que se cita.

ESTADO referente al número de individuos que percibieron haberes de 
fondos municipales é importe de sus sueldos en el año económico de 
1864 á 1865.

Conceptos.

Admistracion municipal 
Policía de seguridad. . 
Puücia urbana . . .
Instrucción pública. .
Beneficencia. . . ,
Obras públicas . . .
Corrección pública
M ontes......................

Etc., ote.

Número de individuos.
Importe 

de sus haberes. 
ESCUDOS.

Se continuará expresando cualquier otro concepto que no estuviere com
prendido en el cuadro ánterior.
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Escalafón del personal d e l d tm isterio  de Estado que se publica en virtud de lo dispuesto por  
R e a l decreto de 6 de Julio de 186S.

(CONTINUACIÓN).

AGREGADOS SUPERNUMERARIOS.

Nombres. Destino y situación. Ingreso en la categoría

D. Ernesto Crous. Agregado supernumerario en la Secretaria 1857, Agosto, 18
D. Federico Anduágá Idem en id. 1858, Febrero ,2
D. Francisco Soliveres Idem en id. 1858, Febrero, 3
D. Silverio Baguer de Corsí Idem en id. 1862, Julio, 22
D. José Benito de Guirior Idem en Lisboa 1862, Diciembre, 2
D. Eugenio Gómez Molinero Idem en la Secretaria 1865, Febrero, 25
D. Mauricio Morejon Idem en id. 1863, Agosto, 22
D. José María Tavira Idem en id. 1863, Agosto, 29
D. Andrés Aragón y Ruiz Idem en id.. 1863, Octubre, 12
D. José Delavat y Areas Idem en París 1863, Noviembre, 8
D. Alvaro Alvarez de Toledo Idem en id. 1863, Diciembre, 12
D. Francisco Giner délos Ríos Idem en la Secretaría 1865, Diciembre, 14
D. Juan Menendez Goicoiria Idem en París 1864, Enero, 40
D. Pedro Diez de Rivera Idi'rn en Francfort 1864, Marzo, 51
D, Francisco de Lara y Fonlanellas Idem en Vicna 1864, Abril, 9
I). Carlos Angel Alfaro Idem en la Secretaría 1856, Abril, 25
D.Joaquín Leonard Idem en id. 1864, Mayo, 20
D. Miguel Alvarez Moya Idem en id. 1864, Junio, 14
D. Arturo Baguer de Corsi Idem en id. 1864, Junio, 20
D. Alejandro Moti Idem enLóndres 1864, Agosto, 13
D. Miguel Olivan Idem en la Secretaría 1886, Octubre, 7
D. Luis Silva V Fernatulez de Cúrdova Idem en id. 1864, Octubre, 7
D. Juan Espelius v Matienzo Idem en id. 1864, Noviembre, 50
D. Bámon Gutiérrez v Ossa Idem en id. 1865, Enero, 13
D. José Manuel Perez Secano Idem en Londres 1865, Febrero, 4
D. Cristóbal Alfonso Idem en Berlín 1865, Mavo, 22
D. Vicente del Alcázar, Marqués de Sofraga Idem en Lóndres 1865, Mayo, 22
D. Fernando Cassani Idem en la Secretaria 1865, Julio, 22

Ingreso en la carrera.

18138,
1858, 
18o8, 
1862, 
1863,
1859, 
1863, 
1863, 
1865, 
1863,
1863, 
1865,
1864, 
1864, 
1864, 
1864, 
1864, 
1864, 
1864, 
1864, 
1864, 
1864,
1864,
1865, 
1865, 
1865, 
1865, 
1865,

Enero, 14. 
Febrero ,S  
Febrero, 8 
Julio, 23 
Enero, 14- 
Diciembre, 5 
Agosto, 27 
Setiembre, 2 
Octubre, 21 
Diciembre, 20 
Diciembre, 28 
Diciembre, 16 
Febrero ,18 
Abril, 14 
Junio, 18 
Mayo,4 
Mayo, 21' 
Junio, 15 
Junio, 27 
Octubre, 10 
Octubre, 11 
Octubre, 11 
Diciembre, 7 
Enero, 19 
Mayo, 19 
Julio, 10 
Junio, 2- 
Julio, 23

PERSONAL CONSULAR

CONSULES GENERALES.

D. José MariaLobo 
D. Nicasio Cañete y Moral 
D. Jaime Bagiier y Rivas 
D. Enrique Luis Belman 
D. Telesforo González Escalante 
D. Isidoro López de Arce 
D. Antonio María Segovia 
D. Adolfo Guillemard de Aragón 
D. Santiago Franco Alonso 
D. Ceferino Siiarez Bravo 
D. Juan Gavaron 
D. Pljicido Jove y Hevia 
D. Carlos Monlemar 
D. jMariano Alvarez 
D. Tibiircio Faraldo

D. Jacobd Bermiidcz de Castro 
D Gumersindo Ojea y Porras 
D. P ío  de Andrés García 
D. llamón Satorres 
D. Juan Pico Villanueva

D. Antonio Bernal de 0 ‘Reílly 
D. Carlos Navarro 
D. Miguel Jordán y Llorens

D. Antonio María de .Moya 
D. Joaquín Avendaño 
D. Juan Rey

D. Juan del Canlillo|
D. Federico Segundo 
D. José de Aguilar 
D, Juan Antonio Arguch 
D. Cirilo Barcáiztegui 
D. Francisco Acuña 
D. Mariano Roca 
D, Tomás Ortuño 
D. Pío de Emparanza

D. Juan Callejón 
D.- Ramón Valladares 
D. Antonio Farando

Cónsul general en Srninia. 1841, Enero, 6
Idem, cesante 1852, Mayo, 14
Idem ídem 1852, Julio, 12
Idem en comisión en Elscnenr 1854, Enero, 10
Idem general en París 1854, Agosto, 22
ídem, cesante 1854, Octubre, 4
Idem Ídem. 1855, Julio, 16
Idem, cesante 1856, Enero, 5
Idem, Ídem 1856, Junio, 12
Idem en Lisboa 1857, Junio, 12
Idem en Londres 1857, Junio, 22
Idem, cesante 
Idem Ídem

1857, Febrero, 6
1860, Enero, 30

Idem en Haití 1860, Agosto, 3
Idem cónsul de primera Glase en comisión 

en Emuy 1860, Setiembre, 15
Idem general en Genova 1862, Abril, 14
Cónsul general en Macao 1862, Julio, 50
Idem, cesante 1863, Enero, 14
Idem en Trípoli 1863, Enero, 14
Idem, Cónsul de primera clase oj>comision 

en Liverpool 1863, Febrero, 6
Idem en Beirut 1863, Noviembre, I .”
Idem en Túnez 1864, Abril, 12
Idem, Cónsul de primera cia.se en comisión 

en Ainbercs 1864, Abril, 28
Idem en Alejandría 1864, .Mayo, 14
Idem, cesante 1864, Octubre, 27
Idem en Odessa 1864, Diciembre, 5

CONSULES DE PRIMERA CLASE.

Cónsul de primera clase, cesante
ídem en Santo Thomás
Idem en ílongkong
Idem en Ñápelos
Idem en Gibraltar
Idem en Nevvcastle
Idem en Marsella
Idem en Oran
Idem cesante, agregado en comisión 

Secretaría 
Idem, cesante 
ídem en Civiíavecchia 
Idem en Veracruz

á la

1845,
1845,
1858,
1859, 

;i859, 
.'1859,
1860, 
1860,

¡1861,
11861,
11862,
11863,

Agosto, 28 
Mayo, 21 
Junio, 24 
Enero, 3 
Enero, 29 
Noviembre, 3 
Enero, l .“ 
Enero, 1.*

Diciembre, 2 
Enero, 1 .* 
Abril, 16 
Enero, 14

1837,
1855,
1832,
1857,
1841,
1847,
1845,
1845,
1854,
1857,
1852,
1849,
1854,
1859,

Abril, 26 
Octubre, 7 
Febrero, l3 
Junio, l . “ 
Julio, 4 
Octubre, 28 
Setiembre, 5 
Octubre, 10 
Noviembre, 11 
Marzo, 1.“ 
Diciembre, 26 
Mayo, 28 
Setiembre, 29 
Marzo, 15

1856, Octubre, 8 
1859, Junio, 20 
18.56, Mayo, 10 
1845, Febrero, 1." 
1854, Octubre, 16

1857, Diciembre, 23 
1844, Marzo, l.* 
1843, Abril, 5

1847, Junio, 27 
1835, Diciembre, 6 
1857, Febrero, 16 
1856, Junio, 27

1844,
1844,
1848,
1848,
1852,
1859,
1856,
1855,

Enero, 21 
Junio, 1.* 
Febrero, 4 
Febrero, 28 
Marzo, 26 
Junio, 50 
Febrero ,14 
Junio, 2

1860, Diciembre, 1 i
1855, Mayo, 15
1856, Octubre, 26 
1860, Junio, 27
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D. Manuel Caballo de Rodas Idem en Singapore 1863, Febrero, 6 1865, Agosto, 27
D. Federico Taque Idem en Saygon 1863, Febrero, 26 1855, Marzo, 21
D. Felipe Rizzo Idem en Tánger 1863, iMarzo, 26 

1863, Julio, í :
1841, Setiembre, 1.*

D. Vicente Herreros de Tejada Idem en Guayaquil 1856, Marzo, 10
D. Eduardo San Just Idem en Sidney 1863, Julio, 1.“ 1854, Noviembre, 24
D. Carlos Ortega Morejon Idem en El Havre 1863, Agosto, 1.’ 1856, Febrero, 24
D. Francisco Marlinez Inglés Idem en Nueva-Orleans 1865, Agosto, 1.” 1860, Abril, 13
D. Joaquin González Huet Idem en Ceile 1865, Noviembre, I.'* 1853, Enero, 16
D. Antonio Dominé Idem en Liorna 1864, Abril, 12 1864, Mavo, 16
D. Joaquin Gómez Samper Idem en Üporto 1864, Abril, 28 1864, Julio, 15
D. Cárlos Vidal Idem, Cónsul general interino en Argél 1864, Junio, 28 

1864, Setiembre, 12
1844, Octubre, 25

D. Manuel Blanco Robles Idem, cesante 1865, Enero, 19
D. Joaquin Marcos Satrustegui Idem, idern 1864, Octubre, 27 1851, Agosto, 2
D. Francisco Uncilla Idem en Malla 1864, Diciembre, 5 1859, Noviembre, 17
D. Cárlos Florez Idem, cesante 1864, Diciembre, b 1863, Agosto, 1.’
D. León Checa Idem Sierra Leona 1865, Abril, 21 1865, Julio, 11
D. Juan Coíg y 0 ‘Donell Idem en Bayona

CÓNSULES DE SEGUNDA CLASE.

1865, Julio, 10 1854, Agosto, 12

D. Bernardo Lescura Cónsul de segunda clase, cesante 1852, Junio, 2 1844, Setiembre, 1.’
D. Pedro Eslárico Idem, Ídem 1853, Diciembre, 7 1854, Noviembre, 4
D. HipólitoUriarte Idem en Terranova. 1854, Noviembre, 21 1857, Enero, 30
D. Maleo Casimiro de Erro Idem, cesante 1855, Octubre, 1.* 1846, Febrero, 22
D. Sebastian González Gamala ídem, Ídem 1855, Febrero, 16 1855, Abril, 18
1). Jorge Ostmann 
D. Joaquin García Miranda (1) 
D. Enrique Ainz

Idem en Palermo 1857, Febrero, 11 1855, Setiembre, 15
Idem 1858, Enero, 8 1857, Marzo, 25
Idem en Portiand 1858, Julio, 19 1856, Febrero, 16

D. Vicente Ciibclis Idem en Cayo Hueso 1859, Julio, 16 1859, Febrero, 28
D. Cárlos Ramean déla Chica Idem en Filadelíia 1860, Julio. 9 1858, Noviembre, 22
D. Salvador Rizzo Idem en Mogador 1861, Mayo, 6 1851, Diciembre, 21
D. Isidoro Millas Idem en comisión en Madrid 1861, Mayo, 6

1862, Abril, 28
1858, Marzo, 27

D. Juan Baulisía Vidaiirrela Idem, cesante 1840, Noviembre, 29
D. Francisco Radovani Idem en Consfanlinopla 1862, M ayo,4 1842, Noviembre, 15
D. Francisco Yebra Idem en Faro 1862, Noviembre, 13 1859, Febrero, 24
D. Cándido Pedrorena Idem en la Guayra 1863, Enero, 14 1854,Enero, 4
D. Luis Guerra de la Vega (2) Idem 1863, Enero, 14 1854, Diciembre, 20
D. Bruno Badan Idem en Kingston 1863, Junio, 1." 

1865, Julio, 4
1861, Julio, 1.*

D. Enrique Azurmcndi Idem en Galantz 1859, Enero, 25
D. Gaspar Ortiiño Idem en Coslarica 1864, Enero, 13 1861. Junio, 20
D. Joaquin Amores y Souza Idem en Teluán 1864, Junio, 18 1859, Mayo, 23
D. Francisco Muñoz Ramón de Moneada Idem en Charleston 1864, Junio, 20 1860, Marzo, 18
D. Estéban Mandillo Idem, cesante 1864, Junio, 20 1864, Octubre, 7
D. José Sánchez Bazan Idem en Glasgow 1864, Junio, 20 1864, Julio, 1.”
D. Luis Miguel de Arias Idem en Cardiff 1864, Diciembre, 5 1854, Junio, 1.’
D. Francisco Subirá y Grau Idem en Nantes 1865, Febrero, 15 1861, Marzo, 26
D. Juan Constantino Couder Idem en Perpiñan 1865, Julio, 29 1849, Abril, i . ’
D. Albino Mencarini ídem en El Cairo 1865, Julio, 29 1854, Julio, 1.*
D Antonio María de Cea Idem enMobila 1865, Julio, 29 1855, Noviembre, 2
D. Mariano Ricardo Asensi Idem en Soulhampton 1865, Noviembre, 15 1862, Mayo, 7

(Se continuará.)

(1) Nombrado Cónsul de primera clase en Trieste.
(2) Nombrado Cónsul de primera clase en Nueva-York

ALCALDIA CONSTÍTUCIONA L 
DE MAHORA.

D. Braulio Navarro Iníesla, Alcal

de constitucional de Mahora,

Ha^o saber; Que para proceder 
la Junta pericial de esta villa á la 
rectificación del amillaramiento pa
ra ^irar el repartimiento de la con
tribución territorial del año econó
mico próximo venidero, se hace 
preciso, que todos los contribuyen
tes que posean fincas en esta juris
dicción, presenten en el término de 
treinta dias contados desde esta fe
cha en la Secretaría de este Ayun
tamiento las respectivas relaciones 
de las variaciones que hayan su
frido sus fincas en el año actual; en 
la inteligencia, que el que así no 
verifique, se le i apondrá la contri
bución sobre las mismas fincas que 
tenían en el año último.

Dado en Mahora á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos

sesenta y cinco —El A. C.,- Brau
lio Navarro.—P. S. M., Juan Aroca 
Saiz.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE HELLIN.

D. José Tornér y Nogué. ,̂ Juez de prime
ra instancia por S. M. (Q D. G ) de 
esta villa de íleüin y su partido.

Por el pr-'sente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Sobrero y Duina, natural de Gra- 
ciliano, Reino de Italia y residente en lís- 
paña hace seis años, para fjue dentro del 
término de treinta días, se presente en 
ene Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue 
contra el mismo por interceptación de la 
Via férrea, apercibido que de no verificar
lo dentro de dicho término se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldia y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Hellin á primero di Enero de 
mil ochocientos sesenta y seis.—José

Torner.—Por mandado de S. S., José 
Baeza.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE VESTE.

Don Tomás Moya, Ju^z de primera instan
cia de esta villa y su partido de Veste.

Por el presente cito llamo y emplazo 
á Francisco María Fermín R'»s y Martí
nez (a) Man '.ebi) vecino de Caravana para 
que en el término de treinta días se per
sone en las cánteles de e-Jia cabeza de 
Partido á responder lie los cargos que le 
resultan en la c.uisa quo se !e sigue en 
este Juzgado sobre estafa, apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y 
contumaz y le parará el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo tengo decretado 
en providencia de ayer

Dado en Yeste á seis de Enero de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Tomás Moya. 
Por mandado de S. S., Jesús Martínez 
Romera.

SE CCI ON NO O F I C I A L .

ANU.VCIO.

Calendario piadoso
escrito por el Dr. D. Miguel 
Martínez y S m z ,  capellán de ho
nor honorario de S. M ., y ma
yor de la Capilla de Santa Ma
ría y San Juan de Letran de 
esta corte.— Adornado con una 
bonita estampa á dos tintas con 
la imagen de la Virgen, y con 
varias viñetas intercaladas.

Se halla de venta en esta im
prenta a 4 rs.

Sp venden en esta imprenta egempla- 
piares de las Cuentas municipales que de
be rendir el Depositario, nóminas, rela
ciones, libramientos, cartas de pago, car- 
garémes y carpetas de cargo y data, y 
estados de sanidad.

También hay papel de las mejores fá
bricas.

Imprenta de Sebastian Ruiz^ 
calle Mayort núm, 47.
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